
	  

	  

-‐	  Bases	  -‐	  
VI	  CONCURSO	  DE	  ESCAPARATES	  	  

y	  MOTIVOS	  NAVIDEÑOS	  DE	  GÜÉJAR	  SIERRA	  
 

El Ayuntamiento de Güéjar Sierra, a través de la 
concejalía de Turismo, y en colaboración con la Asociación 
de Empresarios/as de Güéjar Sierra, organiza la sexta 
edición del Concurso de escaparates y motivos navideños 
con el objetivo de potenciar el comercio tradicional, 
fomentando el embellecimiento y decoración de las calles 
de Güéjar Sierra durante las Fiestas Navideñas.  
 
 
1. Podrán participar en este Concurso de Escaparates Navideños 
aquellos establecimientos comerciales que mantengan su actividad 
en activo en el momento de la fecha, radicados en el municipio de 
Güéjar Sierra y que hayan decorado indistintamente su escaparate o 
interior con motivos en torno a la Navidad.  
 
2. Los interesados en participar en este concurso deben inscribirse 
en las Oficinas Municipales, ubicadas en Plaza Mayor, de 9:00 a 14:00 
horas hasta el próximo viernes 18 de diciembre. La decoración 
deberá estar expuesta del 18 de diciembre  al 6 de enero de 2020. 
 
3. La técnica utilizada para la decoración del escaparate será libre, 
pudiéndose utilizar cualquier tipo de material o elemento 
decorativo de la Navidad, ya sea natural o artificial. Se valorará la 
composición final de la decoración. 
 
4. El objetivo de este certamen es promover la creatividad de los 
comerciantes a la hora de presentar sus establecimientos y 
productos durante las próximas Fiestas Navideñas, de forma que 
sean más atractivos para los vecinos y clientes, a la vez que 
contribuyan a crear un especial ambiente festivo, en fechas tan 
señaladas, en las calles del pueblo. 
 
4. Dada la situación excepcional que vive el sector servicios en plena 
pandemia por el COVID19, y con el objetivo de que estas Navidades 
nuestras calles puedan estar engalanadas y llenas de color se 
propone para esta edición:  

- Premio mejor decoración navideña: 200 euros * 
- Accésit a todos los participantes de esta edición: 60 euros * 
 
Los premios están sujetos a retención fiscal de acuerdo con la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 



	  
 
 
 
 
5. El Jurado estará compuesto por un total de cinco miembros 
designados por la Concejalía de Turismo del Ayuntamiento de Güéjar 
Sierra y la Asociación de Empresarios/as “Vereda de la Estrella”. La 
composición del mismo se hará pública en la web municipal 
www.guejarsierra.es días previos a la celebración del concurso. 
 
6. El Jurado, en su labor de selección de los premiados de este 
certamen, valorará fundamentalmente la originalidad, montaje, 
complejidad, estética, creatividad, ambientación navideña y atractivo 
comercial de las distintas composiciones que entren a concurso.  La 
visita del Jurado se efectuará el viernes 18 de diciembre en horario 
comercial de mañana y tarde, y el fallo del mismo se hará público en 
web municipal el lunes 21 de diciembre. 

 
7. Los premios puede declararse desiertos a criterio del Jurado. 
 
8. Cualquier cuestión no recogida explícitamente en estas bases 
será resuelta por el Jurado. 
 
9. La participación en el Concurso de escaparates y motivos 
navideños supone la aceptación expresa e irrevocable de las 
presentes bases. El fallo del Jurado será inapelable. Las presentes 
bases pueden ser modificadas por la organización sin previo aviso.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

	  

	  

	  

	  


